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ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T.S.S.) y de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T.S.S.) 

Fecha: 6 de febrero de 2024 

Hora inicio: 2:09 p.m. 

Hora fin: 2:56 p.m. 

 

Asistentes 

 

Apoderado Dte.:  Carlos Alberto Suárez Gutiérrez  

Demandado(a): Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 

Apoderado (a):  Sandra Patricia Rodríguez Núñez 

Min. Público:  Raúl Eduardo Varón Ospina 

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

Se incorpora al expediente la certificación 165082023 del comité de 

conciliación de COLPENSIONES, según la cual no existe ánimo conciliatorio 

(archivo 020).  

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver  

 

Como la demanda se tuvo por no contestada no existe esta clase de medio 

exceptivo. 

 

SANEAMIENTO 

 

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 



 

El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por 

cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde 

y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Se excluyen del debate probatorio los hechos aceptados por 

COLPENSIONES: 1, 2, 3, 4, 5 y 6 (parcialmente).   

 

En consecuencia, el Juzgado deberá determinar si: 

 

➢ Es procedente reliquidar la pensión de vejez otorgada a LUIS 

FERNANDO RODRÍGUEZ LAYTON a partir del 10 de mayo de 2018, con 

una tasa de remplazo del 80% sobre el IBL, para una primera mesada 

de $6.471.101.  

➢ COLPENSIONES debe pagar el retroactivo que corresponde a las 

diferencias por mesadas pensionales.  

➢ Se deben intereses moratorios desde el 10 de mayo de 2018 y las 

costas procesales. 

 

Igualmente, se deberán analizar las excepciones propuestas por 

COLPENSIONES, que corresponden a las de:  

  

- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

- FALTA DE CAUSA PARA PEDIR RETROACTIVO DE LA DIFERENCIA 

RESULTANTE DE LA PRESUNTA RELIQUIDACIÓN  

- FALTA DE CAUSA PARA PEDIR INTERESES MORATORIOS SOBRE LA 

DIFERENCIA RESULTANTE DE LA PRESUNTA RELIQUIDACIÓN 

- PRESCRIPCIÓN  

- BUENA FE 

- GÉNERICA 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreto de pruebas 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

➢ Documentos: aportados con la demanda (archivo 003, folios 3 a 33). 

 

POR LA PARTE DEMANDADA  

 

 

➢ Documentos: aportados con la contestación de la demanda 

(carpetas 014 y 015). 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(ART. 80 C.P.T.S.S.) 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Sin pruebas que practicar 



 

CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 

 

Como se practicaron las pruebas decretadas, se declara clausurado el 

debate probatorio. 

 

ALEGACIONES FINALES 

 

Se concede el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes 

para que presenten los alegatos finales en esta instancia. 

 

RECESO 

 

SENTENCIA  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE   

 

PRIMERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a reliquidar la pensión de vejez de LUIS FERNANDO 

RODRÍGUEZ LAYTON con una tasa de reemplazo del 80%, para una primera 

mesada de $6.471.101,60. 

 

SEGUNDO: DECLARAR parcialmente probada la excepción de prescripción.   
 

TERCERO CONDENAR a la demandada a pagar las diferencias en la mesada 

pensional, que para el año 2018 correspondía a $378.559,60. El retroactivo 

del 1º. de febrero de 2020 al 31 de enero de 2024, asciende a $22.814.037,36, 

sin perjuicio de las diferencias que se causen hasta que se realice el 

respectivo reajuste. Sobre dicho retroactivo se deberán realizar los 

descuentos en salud y las sumas deberán ser pagadas en forma indexada.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la demandada. Las agencias en derecho 

se fijan en la suma de $2.000.000. 

 

QUINTO: CONSÚLTESE la presente decisión con el Superior en favor de 

COLPENSIONES, conforme lo determina el artículo 69 del C.P.T.S.S. 

 

La decisión se notifica en ESTRADOS.    

 

Auto interlocutorio: concede recurso de apelación    

 

Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 

por COLPENSIONES.  

 

Remítase el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Ibagué, para que se conozca en apelación y consulta.   

 



La grabación puede ser consultada en los siguientes enlaces:   

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/253dacfe-a7d9-4d36-9094-

9c89202d6909?vcpubtoken=0375a89d-6787-4a96-b18b-386730335e3b 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/34ea4276-4383-47e8-87d0-

d8dde5b560fc?vcpubtoken=71320a3f-a82d-46f1-8ac6-b5d5489c50f7 

 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

 

 

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.) 

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad-hoc 
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